
Número 17, Lunes 20 lie Enero. Afío de 1862, 

oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layfcs, -Mencs y anuitóios que hayan da In
sertarse en lo$ Bokctimbs Oficiales se han de man
dar al Cefe Político respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán i los Editores d<í Irts mencionados periódico*. 
—{Real orden de G de dhñl de i 839). 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

rio ' o .» 
PBKCIO DK SUSCHICION. —En esta capital, llevado a domicilio. 10 rs. mensua

les anticipados; faer» de ella 14 rs. el mes; 3$ o.\ trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscricioiies M i Irid en las .oGciuas del BOLETÍN, 
calle de Ifc Puebln, número .'19, cuarto bajo.—Fuera do es.ta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión !el importe del tiempo del abono en 
sellos.—-U» número suelio 10 cuari<>-. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobM, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA S E C C I Ó N . 
i 

PftRTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MN 

Pitamos. 
S. M. ta Reina nuestra sonora (que 

Dios guani*) y su augusta Real familia 
continúan en '«ta corte sin novedad en su 
importante salutL 

SEGUNDA SV'CCION. 

SOBUflKO DF. LA PROVINCIA OS 
MADRID. 

Secretaria.— ^enorutdo <¿.9~Elecr.iones 
de Diputados á Corles. • 

Conformo lo previene la ley de 18 de 
marzo do 184o', quejan espuestas al nú* 
blico desde hoy hasta \ .° de febrero pró
ximo las üslns electorales de primera rec 
tificacion p i ra Diputados «i Cortes. 

Con objeto do secundar dicazmente 
las aspiraciones del Gobierno de S. M., y 
cumpliendo con el deber que.la ley me 
impone, he dedicado á esta importantisi-
ma operación el celo mas esmerado, á fio 
de que no se defraude a los ciudadanas en 
su derecho, uno de los mas respetables de 
cuantos les concede la Constitución del 
Estado. 

Si en otras ocasiones no se ha conse
guido realizar con el debido acierto semo-
jante propósito, llegado es el momento de 
reparar omisiones de tan dañosa trascen
dencia para las instituciones representa-: 
t i ras . 

Pero la rectificación de las listas elec
torales es, singularmente en M.sdiíd y por 
causas de todos conocidas, un trabajo di
fícil, un cometido ospuesío á inexactitudes 
en que la Autoridad puede incurrir, si 
una cooperación ¡lustrada, le^il y conve
niente <¡e parte de la opinión pública no 
presta su coocurso á la gestión oficial en
cargada de este interesantísimo objeto. 

Abrigo la convicción de que los elec
tores de Madrid no me negarán ese apoyo, 
correspondiendo asi á los especiales des
velos que á un asunto tan grave consagra 
su Gobernador. 

Madrid t 5 de enero de 1662.— \ i \ 
Duque de Sesto. 

DISTRITO KLKCTOHAL DKL BAR
QUILLO. 

Lista de primera reí tificacion de los electo
res de este distrito, que se publica con arre-

glo á la ley de d« de marzo de 18 46. 
Madrid. 

Abascal don Felipe, Montera 5 1 . 

Añasca! felgueros don José, fcVncarral 3 . 
vAbcllanal don Bonifacio del, Montera 30 . 
Abellanal don Patricio, Alcalá 4 5 . 
Abelianal don Ramón, id. id. 
'Abenica don Francisco. Montera 3 2 . 
Abril don Francisco, Hortaliza 8. 
¡Acauulco Sr; Marques de, Fuente Caste

llana casa de campo. 
Aguado don Juan, Colmillo 5 . 
LAguafíb don Manuel, Fu.-ncarral 10. 
Agüera don Bruno, Caballero üe Gra

cia 29 . 
Agui don pleutcrio, Barquillo 4 \r 6 

¡Aguilera y Controras don Oomio^o, C a b a 
llero de Gracia 29 . 

Ageirro don Ramón, Fuencirr j ! 20* 
Afítnrsv. don Hilario, Hor la leza í 
Aguirre don Leandro, camino-de la Ven* 

ta 1. 
¡Aguirre..don Gregorio de, Montara L 
Ahumada don Ramón Luis, HorlaU'za fiO. 
Achay Cerrajería, donUafael, Inf jntas io . 
Aizadon Domingo, Fuencarral 55 y ."7. 
Albo don Mariano, Hernan-Cortcs 19. 
Alcalá G.diauo don Dámaso, Arco de San

ta María t >. 
Alcañl es Sr . Marqué? de, Alcalá 74 . 
Alcob?ndasdon Agapílbj Horlaleza 72 . 
Al Jei don Julián, Caballero de G -acia 20 . 
Alfarb don Eusebio, San Miguel 7. 

lAlga^ don Gregorio,Monte:a 40 . 
Almazan don Eugenio. Recoletos 2 . 
Almazan don José, Montera 2 i . 
Alonso don Alejandro, Fuencarral 75 . 
Alonso don Fernando, Peligros 9. 
Alonso Martínez Ion Manual, Álcali 12. 
Alonso Pardo ion Anselmo, San Migind 16. 
Allamira don Francisco, Puerta de Alcalá. 

'Alvarez Angles don uernqrdo, Húrtale-
za do. 

AWarez Díaz «Ion Francisco, Covarr.ubtns 1. 
,AÍvare idm Isidro, San Migue! 27. 
Alvarez don Manuel María, Caballero de 

Gracia 25 . 
Alvarez don Narciso, Ilortaleea 2$í. 
Alvarez Bugallal don Saturnino, Jardi

nes 5 6 . 
Amieyro don Francisco, Pósito (5. 
Amirola don Alejandro, Jardines ól. 
Audi don Juan Pedro, plazuela de R e 

coletos. 
Andriaui don Luis María, Horlaleza 6 1 . 
Ansotegui y Pascual don Gaio, afueras de 

Alcalá, tejar de Muñoz. 
Anlequora don José María, Hernán Cor-

' tés 11 . 
Aotoo don Miguel, Alcalá 40 . 
Aragón doo Policarpo, Farmacia 5 . 

'Arana y Moraitailpn José, Horlaleza 18, 
Arana don José Manuel, plaza del Rey 2 . 
Aranzazu y Ceau don Pedro, Futmca'rral 

número 97 . 
Araujo don Sebastián, Horlaleza 5 9 . 
Arahuele don Víctor, Fuencarral 5 9 . 

: Areiiio don Toribio, plaza del Rey 4 . 

Arenzana don Santos, Alcalá o!). 
Aries don Gabriel, Infantas i . 
Arizcun don Francisco, Horlaleza 87 . 
ArUcun don Miguel, id. id. 
Aristizabal lleut don Gabriel, Alcalá 72 

duplicado. 
Aristizabal don Gabriel, Fuencarral 7. 

'Arnaizdon Francisco Javier, id. 13 . 
Arnesto don Mariam, ilorlaleza 92 y 94 . 
Aroca don Antonio, id. 2 i . 
Arroyo don José María, Libertad 2 9 . 
Arroyo don Jttlia*i, Sao Jorge 
Artero don Vicente, Infantas 15. 
Aspeonsas don Fraocisco, Daña Beren-

guela 4 . 
Aslrai Canéda y Alvar-y/, don José, Hor -

ta'eza 72 . 
Azpilcueta don Manuel, id. 4 . 
Abrugaray Yanguas don Ricardo, Monte

ra 4 3 . • - - lniiiol -•:->') • • 
Aguiar don Antonio, San Bartolomé 6 . 
Albo don Manuel, Horlaleza 103 . 
Albo don Manuel, Aduana ti. 
Alborea'don-Fernando, F'uencarral 9 7 . 
Alvarez don José, loíanlas 7. 
Alvarez don Eurique, Caballero de Gra

cia 5 7 . 
Alcántara don Esteban, Horlaleza 4 . 
Alcázar y Francés don Auluuio, Reiua 5 5 . 
Alcázar Díaz don Santiago, id. id. 
Alonso don Isidro, Aduana 4. 
Alonso Qiiiuianiila don José, Caballero de 

Gracia o J . 
Alonso (lod llamón-, Sao Opropio 9 . 
Allú don Francisco, Hernán Cortés 10. 
vmber don Juaquin, Infantas 50 . 

Amorós y Labaij don José, Horlaleza 54* 
Auduaga don Andrés, Alcalá 5 9 . 
Aparici Gaijjrro don Antonio, Reina 24. 
Arcillo don Manuel, Sau Míreos 10. 
Arnesto don Francis-jo, Janliiies 2. 
Ailal djn José, Caballero de Gracia 6 . 

' ' • '.< :J.n i.: •.' -S? -id ufl 
Baeni don Mariano, luíanlas 5. 
Bahía don Ramón, HorUleza 9 2 . 
Balazote seóor Conde dé, Fuencarral 72 . 
Balene ana don José Amonio, Caballero de 

Gracia 40 . 
Baliodon Juan, Barquillo 29. 
Ballesteros don Diego Lonez. 
Biquodano don Loreuzo, ilorlaleza o. 
Baranda don Vicente, id. 1. 
Barberí don Teodor», San Opropio 6 . 
Barcenas don Francisco, Ilorlaleza 152. 
Barco Martin don And:es de, Fuencarral 

número 2 9 . 
Bardaji y Bálanzal don Mariano, Gravina 

numeró 4 . 
Baruetché don Domingo, Fuencarral 17. 
Bañera don Yalentin, Arco dé Sauta Ma

ría 16. 
Barreras don José, Montera 4 6 . 
Banoelá y Márquez don Ángel, Barquillo 

numero 1$. 
Ban oa don Miguel, Jardines 52. 

I 

Barron don Eugenio, id. 19. 
Barroso y Bauzon don Maleo, Horlaleza 

número 54 . 
Basdon Manuel, Fuencarral 19. 
Batie don Juan Bautista, San Marcos 9. 
Beleslá don Mariano, Colmillo 5 , 
Belmonte y Moreno don Juan, San Mateo 

número 16. 
Belmonte don Juan, Caballero de Gracia 

número 42 . 
Beloso don Ramón, Gravina 6. 
Beloso don Ramón, Fuencarral 4 0 . 
Benzdon Francisco Luis, Colmillo 12. 
Berlapga don Anselmo. Pelayo 5 5 . 
Berneiach don Julio, Montera 22 . 
Bibiano G. don Juan, Euencarral 15 . 
Bistllcr don Juan, Montera o ' ¡ . 
flanco don Antonio, Arco de Santa María 

número 25. 
Blanco don Ramón, Jardines 5 8 . 
Blanco don José, Peligros 18 . 
Blanco don Juan, Cardenal Cisnero3 26 . 
Blas <hin Antonio, Horlaleza 15. 
Bocnf dOh Luis, Caballero de Gracia 41 . 
Boiuiu don J o s é , Hernán Cortés 12. 
Boiguez don Ramón, IVligros 0 y 8. 
Bonafor don Antonio, Horlaleza (31. 
Bonaplata don Ramón, plaza de Sania Bár

bara. 
Bouchet don Andrés, Caballero de Gracia 

número 11 . 
Borrajo de la Bandera don Pedro, Reina 

número 29 . 
Bellido don Manuel, Farmacia 7. 
Borrel dou Federico, Caballero de Gracia 

número 2 . 
Borrajo de la Bandera don Juan, Reina 

uúuiero 29 
Borrajo de la Bandera don Diego, id. id . 
Bosque doa Pedro Rafael del, Clavel 10. 
Bos»fuedon Ramón del, S. Marcos 12 y 14. 
Boubgni dun Teófilo, plaza de Bilbao 45 . 
Boumde y Esperón don José, Montera 2 8 . 
Bravo don'José Antonio, Hortaleza 29 . 
Bravo don Pedro Sebastian, Alcalá 4 . 
Bringas doa Domingo, Hortaleza -28. 
Bruc don Carlos, id. 148. 
Bueiscaw don José Maria, Arco de Santa 

Mari a 9. 
Burlón don Jaatí, San Lorenzo 16. 
Bustos y Castilla don Rifad de, Marqués 

de Cor vera, Fuencarral 5 5 . 
Burillo y Carpintero don Francisco, Alca

lá 56 . 
Baisar don Gabriel, id. H . 
Balio don Antonio, Horlaleza 5 í . 
Blamosi don José, id. 1. 
Barve don Fernando, t o n t e r a 1 8 . 
Barcenas don Manuel, San Marcos 12. 
Barnechcdon Lúeas, Clavel á. 
Bejeraoa don Agustín, id. 19. 
Bejtran don Juan, Pelayo 4 8 . 1 

Berdugo don Carlos, Barquillo 12, 
Berutedon Ameliano, Alcalá 6 1 . 
Bibn don Saturnino, San Bartolomé 1 5 . 



.£08! sb oftA 
Bolín ílon Juan, Pósilo i . 
Bonete don José, Montera 5 0 . 
Brea don Cirilo, id. 5 0 . 
Bronche don Pedro, id. 4 . 
Bueno don Ignacio, Horlaleza 110. 
Bulnes y Solera don José, Caballero 

Gracia 5 6 . 
Bustos don Mariano, Pelayo 2 2 . 

— a — 

de 

Calvo Asensio don Pedro, Fuencarral 25 . 
Caballero don Rafael. Farmacia 6 . 
Caballero don José, Fuencarral 16. 
Caballero don Manuel, id. id. 
Cabcdo don Manuel, San Maleo 6 . 
Cabello don Gabriel, Fuencarral 82 . 
Cabello don Rafael, id. 57 . 
Cabrero don Santiago, San Bartolomé 16. 
Calderón don Antonio, Libertad 2 1 . 
Calderón don Carlos, Recoletos 14. 
Caldrús don CArlos, Montera 3 4 . 
Calera don Ventura, Peligros 5. 
Callao don José, Libertad 6 . 
Campa don Cayetano, San Bartolomé 28* 
Campa don Juan, Libertad 7 . 
Campo don Gabriel, Peligros 6 y 8 . 
Campoamor don Ramón, Alcalá 72 . 
Camps y Casus don José, Fuencarral 44.-
Canga Arguelles señor Conde de, Barqui

llo 19. 
Canga Arguelles don Joaquín, Fuencarral 

oúitt. 20 . 
Canga Arguelles don José, Barquillo 19. 
Cano don Ignacio, Torres 5 . 
Capdcpon don Tomás, conlanilla de Capu

chinos. 
Carballo don José María, Infantas 1. 
Carcer y Salamanca don José, paseo de 

Recoletos 8 . 
Cardenal don Víctor, Ilorlaleza 40 . 
Cárdenas don Manuel María, id. 0 1 . 
Carranza don Benigno, San Miguel £3._ 
Carranza don Fernando, Fuencarral 4 5 . 
Carranza Navarro don José, Alcalá 14. 
Carrascosa don Manuel, afuerasá Alcalá 5 . 
Carré don Juan Bautista, Aduana 2 7 . 
Carsi don Federico, Alcalá 3 2 . 
Carmina don Francisco, San Miguel 7. 
Casa-Davali las señor barón de, Fuencarral 

número uO. 
Casado don Maleo, Alcalá 5 3 . 
C sa-Flores señor conde de, Reina 1 1 . 
Casanova don José, Clavel 8 . 
Casanova don Mariano, Fuencarral 97 tri

plicado. 
Casares don Dionisio, Pósito 1. 
Cassani y Cron don José, Libertad 15. 
Castedo don José, Pelayo 18 . 
Castel Devasol don Miguel, Gravina 4 . 
Caslelar señor marqués de, Caballero de 

Gracia 5 8 . 
Castell don Cayetano, San Miguel 2 0 . 
Castillo don Isidro, Pósito 1. 
Castro don Benigno, Santa Feliciana (Cham

berí) 17. 
Castro don Eusebio de , Doña Blanca de 

Navarra 5 . 
Cauce don Federico, plaza de Bilbao. 
Casuso don Juan, Montera 17.' 
Cayado don Domingo, Pósito 1. 
Ceballos Escalera dou Matías, Fuencarral 

número 55. 
Cedrón don Francisco, San Miguel 19. 
Cejuela den Antonio. Infantas 32 . 
Cela González don Francisco, Gravina 9. 
Celis don Antonio, San Marcos 8 . 
Cardan y Escalada don Manuel, Infantas 15. 
Cerrajería don José Manuel, Fuencarral 4 9 . 
Cerrajería don Ventura, id. id. 
Cimentes don Joaquín, Santa Bárbara 4 . 
Coballes y Bermudcz don Manuel, Peligros 

número 3 . 
Cocal don Federico, Fuencarral 3 . 
Coello y Quesada don Diego, Torres H . 
Colmenares don Lorenzo, infantas 5 1 . 
Colmenares don Segundo, id. id. 
Coloma don Santos, Barquillo 8 . 
Collado dou José, Fuencarral 7. 
Collar don Pedro, Horlaleza 2 4 . 
Concha don José de la, San Miguel 23 . 
Conlreras don Francisco María de, Caba

llero de Gracia 26 . 
Coromina don Bartolomé, Fuencarral 50 . 
Corral don MaBuel, San Marcos 18. 
Cortina don lbo déla, paseo de Luchana 15. 

Cos don Juan Antonio plaza de Chamberí 1. 
Cosin don José, Fuencarral 1 3 . 
Cosme don Viccnse, Horlaleza 21 y 2 3 . 
Costa don José, San Miguel 19. 
Costa don Miguel, Clavel 4 . 
Colineli don Matías, Montera 5 0 . 
Colon don Juan, Fuencarral 55 y 57 . 
Colte don José Alejandro, Aleda 2 7 . 
Coupigni seüor conde de, Fuencarral 57. 
Cuurten don José de, Horlaleza 124. 
Crespo de Tejada don Diego, Infantas nú

meros 4 y 6. 
Cruz González don Joaquín, Clavel 0. 
Cuadrado don Francisco de Paula, Caba

llero de Gracia 15 . 
Cuadrado don Narciso, Alcalá 5 1 . 
Cuadra don Miguel de la, Fuencarral 4 6 . 
Cubero doi Francisco, Jardines 24 . 
Cuello don Patricio, Infantas 5 . 
Cuervo don Francisco, Pelayo 6. 
Cuervo don José, Aduana 4 3 . 
Cuesta don Julián^ Horlaleza 2 5 . 
Culanda don Francisco, Fuencarral 20 . 
Cútoli Lagoaneredon Feroando, Reina 15. 
Chacón O R Guillermo, Hernán Ccrlés 1 1 . 
Chico de Guzman don Pedro, Arco de San

ta María 3 . 
Cabrera y Vernega don Antonio, Clavel 6. 
Calatayud den Féüx, Moreto 2 . 
Cuna ño don Manuel, AroodeSla María 3 1 . 
Camarasa señor marqués de, Barquillo 2 1 . 
Cambise don Juan Andrés, Relen 1. 
Campos don José, Fuencarral 113, 
Caurriz don Domingo, Pósito 1. 
CancM don Juan, Montera 17. 
Carabio don Nemesio, Horlaleza 7 6 . 
Carrasco don Vicente, id. 19. 
Carrion y Sierra don Ramón, S. Miguel 2 1 . 
Casanova don Vicente, Clavel H. 
Casareal don Juan, Horlaleza 7o , 
Celis don Jacinto, Fuencarral 6 9 . 
Cobo don Santiago, Infantas 15 . 
Colina don Tomás, Fuencarral 99 . 
Comin don Jo>é, Alcalá It. 
Comin y Amado don José, id. id. 
Conde don Rafael, Arco de Sla. María 5 1 . 
Coralera don Juan Antonio, Horlaleza 4 5 . 
Cortés don Manuel, San Marcos 5 8 . 
Cosghefb «Ion Carlos, Infantas 2'. 
Cotolline don Ángel, Caballero de Gracia 

número 25 . 
Cuasental don Mariano, Fuencarral 6 . 
Chas don Eduardo, San Miguel 2 1 . 
Chávete don Juan, Alcalá 15 . 

Delgado y Rico don Nemesio, Jardines 28 . 
Denti don José, Fuencarral 3 . 
Diaz Quintana don Antonio, Alcalá 36 . 
Díaz don Benito, Horlaleza 79 . 
Diaz Fernandez don Eugenio, i I. 86 . 
Diaz Anloflana don Francisco. Reina 6 . 
Diaz don Francisco, Arco de S.* María 50 . 
Diaz don Gabriel, San Lucas 1 1 . 
Diaz don Julián, Santa Brígida 2 5 . 
Diego don Pedro de, Soldado 12. 
Doblas don Manuel María, Arco de Santa 

María 9 . 
Domínguez don Valentín, Alcalá 15. 
Doronsoro don Antonio, San Marcos 20 
D i . / , y Muñoz dou Aulonio Maria, Barqui 

lio 50. 
Duelos dou Antonio, costanilla de la Vele-

* rinuria 6 . 
Duero señor marqués del, Reina 5 9 . 
Duuip, don José, Montera 5 3 . 
Dunthu don Guillermo, Alcalá 18. 
Diaz don Antonio, Felipe el Hermoso. 
Diaz Olero don Enrique, Infantas 18. 
Domencch don Antonio, Rosa 27 . 
Dorado don Francisco, Torres 3 . 
Dozalvo don José, Fuencarral 7 . 
Dubóst don Bernardino, Barquillo 5 . 
Dugerl dou Justo, Monteia65. 

Eguiluz don Clemoníe, Monlera 18. 
licliarri, don José María, Horlaleza 8. 
Enos don Francisco, Sau Lucas 9 . 
t rv i t e don Gerónimo, Alcalá 47. 
Escandon don José María, Alcalá 18 y 20. 
Escolado don Antonio, Barquillo 2 4 . 
Escribano don Juan, Fuencarral 13 y 15 . 
Esparza don Antonio, Jardines 3 5 . 
Espinosa don Manuel Aníouío, Fuencarral 

número 57 . 

Eslóban Herrera don Francisco, Alcalá 
número 58 . 

Estébauez Calderón don Serafín, San Ma
teo 1 1 . 

Estrada don José, Fuencaral 8 . 
Estrada don Pelegrin, Santa Bárbara 4 . 
Estrada don Ramón, Horlaleza 122. 
Etchccoin don León, Alcalá 14. 
Ezpeleta don Joaquín, Farmacia 13 . 

Fábregadon Francisco, Fuencarral 16. 
Fogoaga don José Domingo, Hortaleza 

número 142. 
Falcó don Juan Bautista, Fuencarral. 
Farelo Diaz don Juan, San Lucas 13 . 
F&to y Gallo don Juan, Caballero de Gra

cia 26 . 
Feliquier don José, afueras de Alcalá. 
Fernandez don Adrián, Alcalá 14 y 16. 
Fernandez don Alejandro, Montera 4 1 . 
Fernandez don Ceferiuo, San Miguel 2 1 . 
Fernandez y Vallejo don Diego, Fuencar

ral 26 . 
Fernandez de Córdoba don Fernando , Id. 

número 7 2 . 
Fernandez Casariego don Fernando, ídem 

número 52. 
Fernandez de los Rios don Francisco, San 

Marcas 16. 
Fernandez de Cadórniga don Gabriel, Ca

ballero de Gracia 16. 
Fernandez don Joaquín María, id. 22 . 
Fernandez don José, Arco de S. 'María 17. 
Fernandez don José, Santa Brígida 2 5 . 
Fernandez del Cuelo don José , Barquillo 

número 13. 
Fernandez de Castro don José María, 

Fuencarral 2 7 . 
Fernandez Montañés don José, id. 2 . 
Fernandez don José, Pasaje de Murga. 
Fernandez Tielvc don José , Montera 2 4 -
Fernandez don Juan, Barquillo 24 . 
Fernandez don Juan, Infantas 19 y 2 1 . 
Fernandez Selien don Juan María, id. 11 . 
Fernandez don Justa, Hortaleza 8 2 . 
Fernandez Manrique don Manuel, id. 6 8 . 
Fernandez Pelatz don Mariano, Hartaleza 

número 97 . 
Fernandez don Pedro, Jardines 8. 
Fernandez don Ramón, Infantas26. 
Fernandez Penares don Ramón, Clavel 13 
Fcrrant don Luis, Aduana 2 1 . 
Ferrari y Redondo don Juan, Torres 5 . 
Ferrat don Rafael, Barquillo \ y 6 . 
Ferreiro don Pedro, Fuencarral 80 . 
Ferlrer don José, Santa Bárbara 2 . 
Figueroa don José Lorenzo, Colmillo 3 . 
Finat don José, Alcalá 52 . 
Floren y Cristóbal don Vicente, Horlaleza 

número 7 5 . 
Fons don Juan José, San Bartolomé 6. 
Fontagul don José, Alcalá 38 . 
Fortanet don Tomes, Libertad 29 . 
Fourquet Muñoz don Juan, Fuencarral 15. 
Fraile don Ignacio, Clavel 2 . 
Fraile O'Sullivan, don Vicente, Infantas 

número 54 . 
Francia don Vicente, Montera 37 . 
Fábregas don Federico, Barquillo 18. 
Feoellidon Francisco, Alejandro Fuencar

ral 5 4 . 
Fernandez de Caro don Antonio, Caballe-

¡o de Gracia 4 . 
Fernandez don Basilio, Fuencarral 52 . 
Fernandez don Francisco, Chamberí paseo 

de Luci l ina . 
Fernandez don Francisco Miguel, Aduana 

número 22 . 
Fernandez don José, Reina 14. 
Fernandez Blanco don José , Peligros 18. 
Fernandez Truebas don José, Fuencarral 

número 4 5 . 
Fernandez Buslamante don Manuel, Caba

llero de Gracia 4 . 
Fernandez don Pedro, Barquillo 4o . 
Fernandez Maquieira don Remigio , Cía» 

v e ! 2 . 
Ferreías don isidro, Jardines 5 5 . 
Ferros don Podro, Pelayo 36 . . 
Figueras don Es.éban, Alcalá 18. 
Flores don Francisco, San Lúeas 9 . 
Fris don José, Fuencarral 2 . 
Fuentes Campos don Manuel, Infamias 27 . 

Galán don Juan, San Mateo 

Gahn don Mariano, Jardines 19. 
Galdo don Manuel, Horlaleza 6 8 . 
Gallardo don Pelayo, San Gregorio 3 3 : 
Gallo don Eladio, Fuencarral 4 9 . 
Gallo don José, id. 59 . 
Gamacho don Casimiro Martin, Santa Brí« 

gida 5. 
Gandil Girot don José, Montera 2 1 . . 
Gandulach don Cristian, Montera 5 3 . 
García don Antonio, Fuencarral 3 6 , 
García don Diego, Infantas 20 . 
García don Gregorio, Hortaleza S 5 . 
García don Félix, id. 6 2 . 
García don Hipólito, Montara 5 5 . 
García don José, Infantas 17. 
García don Juan, Jardines 2 6 . 
García don Juan, Infantas 4 y 6 . 
García don Juan, Aduana 5 . 
García don Juan, Libertad 7. 
García don Juan, Caballero de Gracia i 4 . 
García don Justo, Fuencarral 9 0 . 
García don Luis, San Bartolomé 4 . 
García don Manuel, Barquillo 2 4 . 
García don Manuel, Alcalá 6 6 . 
Garcia don Manuel, plazuela del Rey 2 . 
García don Manuel, Salesas 5 . 
Garcia don Nicolás, Alcalá 7 4 . 
Garría don Ramón, Llivia 8 . 
Garcia don Santiago, Pelayo 14. 
García Aleson don Carlos, Fuencarral 6 0 . 
Garcia y Garcia don José, Jardines 5 . 
García Cachena don José, San Marcos 2 . 
García Garay don Luis, Fuencarral 35 

y 37 . 

Garcia Garrido don Ignacio, Peligros 9 . 
García Mena don José, Hortaleza 55 
García Pérez don Eugenio, Montera 4 1 . 
García Préstamo don Manuel, Hortaleza 72 . 
Garcia Prieto don Gregorio, id. 8 5 . 
Garcia Itios don Marcos, San Bartolomé 5* 
García de los Rios don José, Fuencarral 

número 5 3 . 
García Roca don Domingo, ¡d. 2 6 . 
Garcia Ruiz don Eugenio, id. 2 3 . 
García Santíbañez don José, Jardines 5. 
García Sierra don Nicolás, Farmacia 13 . 
Garcia Solis don Antonio, Sania Feliciana 

15, (Chamberí). 
Garcia Trelle don Manuel, Alburquer-

que 7 . 
Garcia y Trives don José, Fuencarral 8 . 
García Velaseo don Dionisio, id. 3 1 . 
Garma don Francisco de la, Monlera 17. 
Garma don Juan, id. 22 
Garrido don Benito, San Bartolomé 15 . 
Garro don Francisco, paseo del Cisne 1 

(Chamberí). 
Garrido don Ignacio Maria, Peligros ,9 . 
Garro don J uan, Caballero de Gracia 9 y H . 
Garrido don Luciano, Horlaleza 17. 
Gassct y Artime don Eduardo, Fuencar* 

ral 24 . 
Gaya don Juan, Alcalá 72. 
Gayoso de la Rúa don Francisco de Bor-

ja ,San Miguel 7. 
Giber don Jaime, Alcalá 64 . 
Gil don Casimiro, Almirante 9 . 
Gil don Guillermo, Alcalá 6. 
Gil Delgado don Mariano, Hortaleza 102. 
Gil y Valentín don Vicente. Caballero de 

Gracia 5. 
Giraldeli señor conde de, Fuencarral 9 3 . 
Gómez dou Bernardo, Montera 52 . 
Gómez don Diego, Arco de S.* María 16. 
Gómez don Juan Miria,Santa Bárbara 5 7 . 
Gómez dou Juan Antonio, Cisne 4 . 
Gómez don Justo, Peligros 5. 
Gómez don Manuel, San Miguel 19 . 
Gómez don Manuel, Montera 3 8 . 
Gómez don Pedro, id. id. 
Gómez don Vicente, Santo Tomó 2.' 
Gómez Landero don Juan, Barquillo 9 . 
Gómez Villaboa don Juan, Montera 5 3 . 
González don Ambrosio, Caballero de Gra

cia 5 y 7 . 
González don Blas, Pelayo 16. 
González don Gonzalo, Recoletos 12 . 
González don Joaquín, Jardines 19. 
González don José, Alcalá 16 . 
González don José, Hortaleza 4 , 
González don José, Gravina 10. 
González don Juan, Peligros 9 . 
González don Juan Antonio, Fuencarral 9 . 
González don Juan Antonio, id . 19. 



González don Manuel, San Miguel 16. 
González don Marcelo, Fuencarral 9 . 
González Valle don Miguel, Reina 35 . 
Górgolas don José, Alcalá 52 . 
Grases don Manuel, Fuenrarral 8. 
Gracia don Sebastian, Jardines 2 4 . 
Grafiana don José, Hortaleza 156. 
Grímalde don Juan, Fuencarral 2 2 . 
Cruselle don Nicolás, Ueal 3 . 
Guadalupe don José, Alcalá 3 2 . 
Guerra don Gregorio, Montera 59 . 
Guerra don Mateo de la, Arco de Santa 

María 5 . 
Guerrero don Ramón, Infantas 15 . 
Guevara don Domingo, Alcalá 4 . 
Guillou Joven don José, Infantas 18. 
Guinea don Antonio, Fnencarral 60 . 
Gutiérrez don Ángel, » ontera 45 y 47 . 
Gutiérrez don Manuel, id. 32 . 
Gutiérrez Gamcro don Francisco, Fuen-

carral 4 5 . 
Gutiérrez Santos den Demetrio, Infan

tas 2 6 . 
Gutiérrez Sigüenza don Antonio Maria, 

Sau Bartolomé 29 . 
Galán don Francisco Manuel, Arco de San

ta María 15. 
Galarza don Manuel, Montera 4 1 . 
Ga'.eza don Félix, Fuencarral 7 . 
Garcayo Con Florencio, Gravina 2 1 . 
García Teresa don Enrique, Hortaleza 17. 
García don Juan, San Miguel 15. 
García don Mariano, San Lorenzo 6. . 
García don Ramón, Fuencarral 90 . 
García don Sebastian, Jardines 2 4 . 
García don Vicente, Puerta de i Alcalá 

Tejar. 
García Bravo don Vicente, paseo de Lu 

cbaua 8. 
Garreaus don Luis, Alcalá 53 . 
Gascones don Cecilio, Fuencarral 19. 
Gaspar y Marlioez don Juan, Arco de 

Santa María 2 8 . 
Gervais don Carlos, Farmacia 6. 
Gil don Juan, Montera 32 . 
Guinea don Antonio, Fuencarral 58 . 
Goicoechea don José, id. 28 . 
González don Antonio, San Miguel 4 . 
González don Celestino, Chamberí. 
González <ton Luis, Mámenle 10. 
González Quinlaniliadoo Mar iano, Adua

na 2 1 . 
González dun Vicente, Almirante 19. 
Gorilladon Manuel, Jardines 5 1 . 
Goyanes Freijó don José, Peligros 19. 
Gracal don Carlos, Colmillo 9 . 
Guevcr don Jorge, Infantas 2 . 
Ouicbar don Julio, Hortaleza 19. 
Gutiérrez don Pablo, Cardenal Cisneros. 
Hano y Bustillo don José Montera 6 3 . 
Heredero don José, Alcalá 50. 
Heredia sefior Conde de Spínola, Hortale 

za 87 . 
Hcrmida Cambrcnero don Manuel, San Mi* 

guel 2 5 . 
Hernán don Manuel, Pelayo 2 1 . 
Hernández don Gervasio, Farmacia 6. 
Hernández don Ignacio, Hortaleza 4 1 . 
Hernández don José, San Bartolomé 5 . 
Hernández de la Escalera don Marcos José, 

Montera 14. 
Hernández don Justo, Hortaleza 82 . 
Herrera señor Marqués de, Caballero de 

Gracia 29 . 
Herrera don Esteban Francisco, Alcalá 

número 58 . 
Herrera don Francisco, Hortaleza 7 1 . 
Herreros don Ángel Ramón, Caballero de 

Gracia 50 y 5 2 . 
Herreros don Felipe, Montera 47 . 
Higueras don Ignacio María, Hortaleza 71 
Honlan don José, Alcalá 52 duplicado. 
Huelvas don Julián, Colmillo 3 . 
Hano y Ventillos Pérez don José, Montera 

número 6 5 . 
Heredia don Fernando, Españólelo i . 
Heredia don Manuel, Montera. 
Heruandez y Fernandez don José, id. 45 
Herrero don Emilio, Alcalá 5 2 . 
Herrero Zorraquio don Juan Ramón, Fuen 

carral 67 . 
Hesen don Martin, Alcalá 52. 
Ibargoilia don Antonio, costanilla de la 

Veterinaria 10. ¡ (un 

Ibarra don Felíj e, Montera 14. 
glesias don Clemente, Ilernan Cortés5. 
glesias don Jo ?, Caballero de Gracia 2. 
glesias don Jo->\ Clavel 2 . 
nfacte don Rea ;gio, Chamberí 5. 
nchaurrondo dun Lorenzo, Peligros 1 1 . 
fiigo don Joaquín, Fuencarral 5 4 . 
nchaislo don José, id. 13. 
niguez don Hipólito, Caballero de Gracia 

número 2 5 . 
mbrol don Luis, Hortaleza 9 4 . 
za don Pedro, Fuencarral 92 . 
zquierdo don Feliciano, id. 47 . 
zquierdo don José Antonio, Belén 7 y 9 . 

Jaén don Santiago, Piamonte 19. 
Jiménez don Joaquín, Farmacia 4 . 
Jiménez Espejo don Miguel, Montera 4 3 . 
Jiménez do Haro don Pedro, Farmacia 

número 12 . 
Jiménez don Manuel, Caballero de Gracia 

número 12. 
Jordán don Eugenio, San Marcos 4 . 
Julián don Domingo, Infantas í . 
Juaneo don José, Reina 58 . 
Juez Sarmiento don Felipe, Alcalá 14 y 16. 
Juez Sarmiento don Ignacio, id. id. 
Juez Sarmieclo don Manuel, id. 18. 

Krainvainkel don Luis Fuencarral 4 9 . 
lvramr-r don Julián, Montera 3 4 . 
Kramer don Juan, id. id. 
Kramerdon Pedro, id. id. 
Kraus don Federico, Fuencarral 20 . 

Lacaníova don Teíesforo, Aduana 2 1 . 
Lalii. don Claudio, Montera 18 . 
Lafuenle don Mariano, Pelayo 8 . 
Lagaspie don Juan Bautista, Cardenal Cis

neros 8. 
Lamarca don Tomás, Barquillo 4 5 . 
Lamoneda don Joaquín, Hortaleza 26 . 
Lardíes don Félix, Libertad 7. 
Laredo don José .María, Montera 2 2 . 
Laribeau don Pablo, Barquillo 14. 
Lar ¡o don Joaquín, Montera 50 . 
Laríos y Mimilla don Santos, Fuencarral 

número 12. 
Larrache don J u a n , Hortaleza 116. 
Larranaga don Tomás, Fuencarral 5 . 
Lartazabal don Juan de, Hortaleza 5 5 . 
Larríva don Manuel, id. 18. 
Lasa don José, puerta de Bilbao. 
Lasa don José Francisco de , Barquillo 12. 
Lázaro don Agustín, Montera 3 1 . 
León don José Je , Montera 5 3 . 
León y Medina don Esteban, S. Miguel I I . 
Lerroux don Simón, Santa Brígida 1 1 . 
Lizariaga don Juan, Fuencarral 86 . 
Lois y Rivas don José id. 5 . 
López don Antonio, Arco de Sla. María 3 5 . 
López don Benito, Hortaleza 150. 
López don Elias, Montera 2 5 . 
López d n Eustaquio, Hortaleza 55 . 
López don Francisco, Pelayo 5 4 . 
López don José, Belén 5 . 
López don J u a n , Barquillo 26 . 
López don Leandro, Fuencarral 4 3 . 
López don Manuel, San Miguel 19. 
López don Mariano, Alcalá 11 . 
López don Tomás, Fuencarral 80 
López Buslamante don José, S. Mateo 16. 
López Campillo, don Luis Fuencarral 27 . 
López Carrizosa don José, Colmillo 5, 
López Grado don Pedro, Fueccarral 9 0 . 
López Loras don Tomás, Pósito 5 . 
López Orozcodon Salvador, Hortaleza 75. 
López de Rico don José , Montera 56 . 
López de Sanz don José, Hortaleza 15 . 
LoNez Silva don Juan, Aduana 2 . 
López Yarela don Antonio, Hortaleza 46 , 
Lorenzale don Maleo, Alcalá 6 0 . 
Lorenzana don Juan, Caballero de Gracia 

número 15. 
Lorenzo don Manuel, Salesas 2 . 
Losada don José, Hortaleza 5 7 . 
Losada don Pedro, Arco de Sla. María 5 0 . 
Loygorri don Martin de, plazuela de Santa 

Bárbara 5 . 
Lozano don Antonio, Alcalá 14. 
Lozano don Patricio, Infantas 4 y 6. 
Lubelza den Miguel, Barquillo 12. 
Lucas don Plácido, Pósito 5 . 
Luzon don Gabriel, Reina 9 . 
Lafuenle don Domingo, Sao Miguel 17 . 
Lamente don-Vicente, San Bartolomé 12. 

Lamber ton don Ángel, costanilla de Capu
chinos 6 . 

Lángara don Antonio, Alcalá 2 5 . 
Lanjo don Joaquín, Montera 30 . 
Lapiuta don Santos, Alcalá 1 1 . 
Larache don León, Montera 5 5 . 
Lasala don Fermín, Fuencarral 105. 
Lasala don Fermín, id. 111. 
Latamendica don Cayetano, Belén 14. 
Ligiend don Gabriel, Alcalá 45 . 
López don Calisto, Piamonte 1 i . 
López don Clemente, Hernán Cortés 2 1 . 
López don Francisco, Chamberí. 
López don José, Fuencaral 18. 
López don Juan, Navas de Tolcsa 12. 
López don Juan, Pelayo 42 
López don Ramón, Cardenal Cisneros 14 
López don Román, Hortaleza 72. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S Y 

D E R E C U O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos anotados a conti
nuación para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre 
senien á recojerlos, pues en otro caso podrá 
pararles perjuicio. 

Don Francisco Martínez, provincia de 
Caperos. 

Don Antonio Rodríguez Bustos, id. de 
Ciudad-Real. 

Don Fernando Guillen, id. de id. 
Don José Ramircz, id de Toledo. 
Don Francisco Sánchez Urrutia, id 

do id. 
Madrid 14 de enero de 1862.—Rafaé 

Gelabert v Hore. 

SESTA SKCCIOiN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L U E R E N T A S E S T A N C A D V S . 

Condiciones bajo las cuales ta Hacienda pública 
contrata por el término de seis años la picadu
ra de los tabacos que en diebo período se nece-
eile en todas las Fábricas del reino, tanto para 
cubrir los consumos de los picados, como para 
la elaboración de cigarrillos de papel. 

1 L a Hacienda pública contrata por 
el término de seis a nos la picadura de los 
tabacos que se necesiten en todas las F á 
bricas del reino, tanto para cubrir los con
sumos en dicha forma de picado, como 
también para la elaboración de cigarrillos 
de papel. 

2 / La operación de picar ha de prac
ticarse indispensablemente dentro de las 
localidades que en las Fábricas se de
signe. 

5.* El tiempo de duración del contra
to empezará á contarse desde el dia en que 
el que resulte contratista establezca sus 
máquinas en tos Fábricas do tabacos. Para 
este efecto so le concede todo el plazo que 
medie desde la adjudicación del remate I I J S * 

ta primero de julio próximo venidero; pe
ro si en este dia no tuviere establecidas 
las máquinas, se le exigirá la responsabi
lidad, ó sea el pago de la diferencia del 
precio en que contrate el picado al que 
abonen las Fábricas á los picadores. 

4." El que resulte contratista, ha de 
picar el tabaco con máquinas movidas por 
sangre ó por vapor, quedando prohibido 
usar cualquier otro procedimiento. 

5.* El contratista está obligado á es
tablecer sus máquinas por lo menos en 
cuatro de las Fábricas del reino, siempre 
que se pretieran las que tengan mejores 
condiciones, y se apruebe por ta Dirección 
general de Rentas Estancadas la designa
ción que de aquellas se hiciere. Eo este 
caso, quedará obligado también el contra
tista á atender al surtido de las demás 
Fábricas con la debida regularidad, veri-
ficáadose las remesas con guias espedidas 

por los Administradores gefes y por medio 
del contratista de trasportes, al que será 
de su cuenta el pagar el importe de la 
conducción al precio de la contrata con la 
Hacienda; pero si no le conviniere hacer 
uso de esta facultad, ó la Dirección no la 
otorgare, estará obligado el contratista á 
establecer las máquinas en las Fábricas 
restantes á los tres meses de habérsele 
comunicado la orden para que lo veri
fique. 

6.* Todo3 los gastos concernientes á 
la ejecución del servicio de qne se trata, 
asi como el importe de las m ¡quinas, sus 
accesorios, motores, combustibles y obras 
necesarias á su plantificación, almacenaje 
yientrclenimiento, como también la repa<* 
radon de lo3 desperfectos que se causen 
á los edificios é intereses de la Hacienda, 
y los siniestros que puedan ocurrir en los 
motores, cualquiera que sea la causa que 
los produzca, serán de cuenta del contra» 
lista. La Hacienda facilitará solamente-al 
contratista el agua que necesite para el 
uso de sus máquinas. Si hubiere necesidad 
de abrir pozos con este objeto, los gastos 
serán de cuenta del contratista. 

7.* En la ejecución de las obras para 
colocar los motores, y en las demás que 
fueren necesarias, se sujetará el contra
lista á la aprobación y dirección del Ar
quitecto de la Hacienda, cuyos honorarios 
satisfará el mismo contratista. 

8 . ' A la terminación del contrato que
darán á beneficio de la Hacienda todas las 
máquinas, aparatos y enseres de que ha 
ga uso el contratista en todas las Fabricas. 

9.° Para que la Hacienda pueda sacar 
la debida utilidad de la aplicación de las 
máquinas, y tener los conocimientos n e 
cesarios acerca de los mecanismos y gas
tos de entretenimiento, se establecerá una 
intervención en todas las Fábricas, y se 
llevará cuenta circunstanciada de todos 
aquellos particulares, podiendo también en 
tiempo oportuno introducir aprendices en 
el taller ó talleres del contratista para que 
después de concluido el contrato sirvan á 
la Hacienda. 

10. El contratista tiene obligación de 
picar desde el dia primero de julio próxi
mo, ó antes si anticipare este plazo por 
tener establecidas sus máquinas, todas las 
cantidades de tabaco que le entregue el 
Administrador respectivo de la Fábrica 
dentro de los plazos que este le señale, en 
justa proporción á la cantidad de los pe* 
didos y labores, y conforme lo requiera la 
conveniencia del servicio. 

1 1 . El tabaco que deba pie ir el qua 
resulte contratista, lo recibirá y devolverá 
este en sus talleres, entregándoselo por los 
Gefes de las Fábricas, perfectamente des
venado y limpio, y mezclado en la pro* 
porción de calidades correspondiente á la 
ulterior aplicación que haya de tener la 
picadura, y con el jugo natural ó artificial 
que requiera su estado de hoja y el procedi
miento á que se la sujelt para que se pro
duzca la menor cantidad posible de polvo. 

12. Se considerará picadura útil para 
las labores todo el tabaco que devuelva el 
contratista á la Fábrica, corlado el cua
drado perfecto que pase por los claros de 
la zaranda número ocho que actualmente 
se usa, siempre que no esté averiada y 
mojada al propósito para que adquiera 
mayor peso, y contenga polvo, vena ó 
cualquiera otra cosa que no sea hoja de 
tabaco de iguales calidades á lo que haya 
recibido. 

13 . La cantidad de polvo y merma 
que como máximum será de abono al con
tralista no escederá del 5 por 100 en las 
entregas de tabacos que se le hagan on cas 
da mes. Lo que resulte de menos quedará, 
á beneficio de la Hacienda, y lo que r e 
sulte de mas lo pagará el contralista a l 
precio que á coste y costas tenga el t aba 
co de donde proceda el polvo, según sus 
mezclas y calidades; en el concepto de que 
nunca ni por niugun motivo tendrá dere
cho el contratista á que se le compense lo 
que unos meses pueda resultar de más con 



o que ¡en otro pueda 'resultar de menos. 
i 4 . t o d o el tabac3 que sufra deterio

ro oo poder del conlralista del picado se 
rá de-cuenta del mismo, que pagará ú la 
Hacieoda su importe a cos:e y costas, en 
la forma establecida para los escesos del 
polvo y de mermas, sin perjuicio da !o 
demás a que haya lugar, segúq las cir
cunstancias que concuño eu tales cases. Iül 
tabaco que 33 hallo inútil, así como el pol-
"vo producido eu la picadura, volverá á la 
Hacienda, no obstante la responsabilidad 
del conlralista, praa los efectos que esta 
estimo convenientes. 

l o . Una vez hecho cargo el Adminis-
trador de la 'Fábrica del tabaco picado 
por el contratista, cesa la responsabilidad 
de este, y empieza á correr la de aquel 
funcionario para el caso en que posterior. 
mente al hecho previsto resultare en el 
articulo cualquier deterioro ó alteración. 

10. El contratista responderá,de lodos 
los perjuicios que sufran los intereses de 
la Hacienda pública por no picar en los 
plazos que lo designe el Administrador de 
la Fábrica las cantidades de hoja que le 
eniregue, ó por retrasar el cumplimiento 
de sus demás obligaciones, cualquiera que 
sea la causa en que para ello se funde. 

17. Si el contratista hiciese abandono 
del servicio, ó retrasase las entregas do pi
cados una tercera parle mas del tiempo 
que el Administrador de la Fábrica le hu
biere señalado para ejecutar esta op.-ra-
c i o ¿ S ) v r i ü c i r á por su cuenta upa y 
otra cosa. En el primer caso, ó sea eu el 
del abandono del servicio, la Hacienda 
utilizará los artefactos dei contratista, y 
los completará por cuenta del mismo si 
fuese necesario. En el segundo caso el Ad
ministrador de la Fábrica se hará cargo 
délos talleres del contrállala, utilizará sus 
artefactos sin responsabilidad por su des
mejora ó inutilización absoluta; y s íes 
preciso, aumentará el personal del taller 
y sus dotaciones, y empleará cuantos me
dios estraordiuarios crea conducentes al 
cumplimiento del servicio de la Renta. En 
uno y piro cas ; el conlralista pagará sin 
demora les gastos qué ¡ or lo.los concep
tos se hagan en vista do las cuentas just i-
fleadas que se le pr.esentaráo, donde áola-
mento le será de abono la cantidad cor: 
respondiente á la picadura hecha según el 
precio á que quede adjudicada. 

18. Tara responder del b.ien cumplí» 
miento del coulrato, el que resulte contra» 
tista prestará una liaoza en la Caja gene
ral de Depósitos de 50:j.0¡J0 rs . vn. en 
i-netálico ó sus equivalentes valores en pa
pel admisible para este objé.íó al precio 
que marque la cotización oficial d i UQ 
ceia correspondiente al dia anterior en que 
la lianza se constituya, á escepcion de 
aquellas clases de papel que se admiten 
por todo su valor nominal, ó de aquellos 
en que el Gobierno tenga fijado un tipo 
para que sirva de garantía de los servicios 
públicos. Ademas el contratista afectara á 
este contrato, por medio de escritura pú
blica, todos sus bienes, d Tcehus y aeeio* 
Bes presentes ñ su otorgamiento, y los que 
con posteriorida 1 á este aclo le 'puedan 
corresponder, y se someterá para el em* 
bargo y ejecución á lo dispuesto en e! ar
tículo 1 1 fe la ley de Contabilidad de 20 
de febrero de 1850, artículo 19 de la lícal 
instrucción de 15 de setiembre dé y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma*-» 
teria. Si el contratista termina su servicio 
sin responsabilidad de ninguna clase, se le 
devolverá la lianza, previa justificación de 
este estremo y previo aviso que la Direc-
cion general de Refalas Estancadas pasará 
á la de la Caja general de Depósitos, 

19. El •conlralista no tendrá derecho á 
pedir etros abonos que el del precio á que 
se le adjudique el servicio, ni tampoco le 
tendrá para que se le aumente este ó el 
trabajo, ni que se le indemnice ó ausilió ni 
á que se le prorogtreel contrato, cualquier 
xa que sea la causa ó causas en que pura 
ello se funde. 

20 . Si el contratista no, satisface el 

importé efe aquello de que deba responder 
eni el plazo que se le sédale cuando se le 
imponga la responsabi'.ilail, se tomará de 
la fianza la cantidad correspondiente, y se 
te retendrá del imporle de las labores qu* 
posteriormente ejecute otra cantidad igual 
para completarla, 

2 1 . Jil que resulte conlralista otor^i* 
rá la correspondiente escritura pública 
dentro de loa ocho (lias sigui-nl s al cu 
que se le comunique por ia Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la adjudicación 
del servicio. Si no cumpliere las can licio
nes que debe llenar para el otorgamiento 
de la ercrltura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término señalado, se tendrá 

:por rescindido el contrato á perjuicio del 
rematante, en los términos prescritos por 
el art. 5.° del iteal decreto de 27 da fe
brero do 1852. 

2 2 . En los mismos términos se proce
derá si _d contratista fío hubiere estableci
do las máquinas iy artefactos correspon
dientes para el d i a l . 0 de julio próximo. 

25 . El que resulte contralM.i dará 
cuenta oportunamente á la Dirección gene
ral de- lientas Estancadas de los artefactos 

y motores que establezca para picar el ta
baco, espresan Jo los resultados que unos 
y oíros pueden dar con la el ti id id debida 
para adquirir pleno conocimiento de la 
utilidad de los mismos. 

24 . Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego tu Io 
privilegio ó fuero, incluso el de estranjería, 
siendo de advertir quo la renuncia de pri
vilegios uo afecta en manera alguna á los 
obtenidos por invención de máquinca ú 
o)ros aparatos aplicables rl servicio de que 
se ira ta. 

El que resulte contratista percibí' 

scíbírán por ̂  

2a. 
rá por measu tüda.les tenoi las y lipiida-
(hs , previa distribución de fondos, el im* 
porte iU los trabajos qu^ ejecute, a: iv.s, 
pecio del precio á que se le adjudique este 
servicio, y con las deducciones que corres
pondan. É^tas cantidades las cobrará la 
Depositaría do la misma Fábrica, y si por 
cualquier razón se demorase el pago, ten
drá derecho al abono de un interés de 6 
por 100 anual desde que las haya recla
ma lo del AilininMrador déla Fábrica has» 
la qua se le satisfaga a. 

2o. Todas I J S cuestiones gao se sus
citen sobre el cumplimiento de este con. 
trato se resolverán por la viacontencioso* 
administrativa, conforme-á Indispuesto en 
el artículo 1 i del Heal decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

27. El contratista sus representantes 
y dependientes de cualquier clase'que sean 
están obligados á cumplir y hacer cum
plir entre sí Jos reglamentos de la Fábrica 
eu I O too mte á su polici i y ó*- feto li)te.rior¿ 
regis t ros y dunas p rác t i ca concerní-mes 
á la seguridad de los intereses públicos y 
á la moral del establecimiento, en cuyos 
conceptos dependerán del Administra lor, 
que ten Irá la facultad de reprender oúbli» 
ca ó privadamente, y de e s p u t ó los 
iiii • cometan faltas que rxij.m semejantes 
correcciones, sin perjuicio de lo donas a 
io- nava lugar según la grave tal de 

aquellas. 

Reglas parala subas t*, 
•O I iSu. / í iOliMiítii .¡ i'i o. íiij Ja ¡ij<í , i r . 

1 .» La subasta se verificará el dia 20 
de febrero próximo-en la Dirección gene
ral de Rentas Estanca das. Presidir,) el acto 
el Director general, asocia lo del segundo 
(iete y Gefes de Administración de la mis
ma, y de uno de los covAsesores de la 
Asesoría general del Ministerio dé Hacien
da, con asistencia del Escribano mayor 
del Juzgado especial de Hacienda de la 
provincia. 

2.* La subasta se hará á vírtu I de li
citación pública y solemne, lijándose, para 
conocimiento de todos tos que quieran in
teresarse, los oportunos edictos yanuacios 
eo la Gaceta y tíolelmes Oficiales do las 
provincias. 

5 / En dicho dia, desde las dos y me-

á Jas tres de la tarde, se r ecu . 
el Director general á presencia de las 
personas tfúe componen la Junta, los plie
gos cerrados que presenten los Heladores* 
en cuyo sobre se espresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita la 
proposición. Eslo3 pliegos so numerarán 
•por el orden en que se presente.i, y por el 
mismo se dará lectura de ellos despu ;s de 
¡tijascuurido el período marea lo para su 
admisión. Para quo el pliego pued i ser ad
mitido ha de presentir previamente a l a 
Junta cada lidiador, sea español ó eslran-
idro, caria de pago de la Caja general de 
Depósitos, espresiva de haber entregado 
160.000 rs; en metálico ó sus equivalen
tes valores en las clases de papel admisi
bles (»ara osle objeto; y alemas los docu
mentos justificativos, si fuere español, de 
que con tres mesas de anticipación á la 
fecha de la subasta paga alguna cuota por 
-contribución territorial ó induslrial. Si 
fuere eslranjoro preseilará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reúna las 
circuaslancias espresadas en la segunda 
parte del párrafo ante-ior. donde so obli
gue á garantizar con sus bienes la propo
sición que hiciere el lieítador estranjero. 
Ailemas acompañará una manifestación fir
mada por sí, si su asistencia fu'jse en re
presentación propia, ó si fuese en no:nbie 
de otro que S Í halle en igualdad de cir
cunstancias, "poder on Jebíd i (brin i, espre* 
sando el allanamiento sin reserva de nin
guna especie á todas las condiciones esta-
bl icidas en este pliego, asi como la r e 
nuncia de cualquier fuero ó privilegio. To
do pliego que carezca de cualquiera de es-̂  
tos requisitos, según la condición le! licila-
dór, no podrá ser admití.¡o. 

4.* El precio que ia lhcienda pagará 
pbr cada arroba db tabaco picado útil qne 
elabore, el conlralista, y que ha de servir 
dfc base para la sub>sti. constirá on p'.i 
go cerrado q ip el Excmo. seftor Mini-tro 
/le Hacienda remitirá á la Dirección gene
ral de R'-ntas Estancada?, ei cual se abri
rá y publicifá su contenido después de 
cerrado el acto de la admisión do pliegos v 
lo iinenlos á los licitad ores, y de haberse 
loid > en alta voz los que S Í hubieren pre
sentado en debida forma, p i ra solicitar 
acto seguido á la esteosion del acta la ad
judicación del servicio en falto* del autor 
de h proposición que mas hubiere a j o r a 
do el tipo del Gobierno. Si ontre las 
proposiciones mas beneficiosas, con rela
ción al tipo del íjobi.'ruo, hubiere i h s ó 
mas iguales, se admitirán solamente a los 
firmantes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora, en quo 
terminará el acto. 

5.* Si los precios propuestos p j r l o s 
lipitadnres en pliegos cerrados y dentro 
del periodo de su admisión escedíeren del 
tipo desigaado por el Gobierno, ó las pro
posiciones $t hicieren en distinta forma 
ipio la del modelo contenido en e>le pliego 
de condiciones-, perderán toda su eüoaein, 
y se tendrán pwr nulos dichos docunféQkO^ 

0 . ' Si el que obtenga .ia ydjudicacioo 
del servicio uo fttorga la escritura en el 
tiempo prefijado, se procederá en ios tér
minos prescritos por el art . o.° del Ueal 
decreto de 27 ú¿ feberoUe 18o2. 

Modelo <(e proposición de que se hice mé~ 
rito en las reglas 3.* IJ 5.* pa-u la m-* 
basla. 

D. N.; vecino do y qrue reúne 
cuanlas circunstaucias exige ' la ley para 
representar en acto público, enterado dei 
anuncio insertó en la [iacetu de! Gobierno, 
núm , fecha y eo el ü'jleiinüfici'U 
de la provincia d e . . . . . náui fecha . . . . 
y de cuanlas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública subas-
la la adjudicación del servicio referente á 
la picadura del tabaco que necesitan en 
esta forma por tóruaioi de seis anos todas 
las Fábricas del reino, se oaaipromete, 
con sujeción á*las mismas condiciones y 
tequisi tos , á ejecutar este se rv ido p o r e 

precio (te rs céntimos (en l e 
tra) cada arroba de picadura útil .paja' 
las labores de su aplicación. 

(Fecha v firma del interesado.) 
Mjilrid i de di/Jenore de I S 6 1 . — J o 

sé María 'de Ossorno. 

DIRECCIÓN" C E X S f U L DE O Q I L W PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por ro5olucion 
superior d e 6 de enero de 1862* esta Direc* 
Ojón ¡¿cuera 1 ha señal;:do el :li i 24 del cor* 
fíente, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta dol arríen-
do del portazgo del Herradon, situado 
MI la carretera doAlcorcon á A.dá, por 
liempo de dos síios y cantidad de 5000 
reales vn. eu c=ida uo , en qué se ha 
heclio proposición, pero cOO la coo.licioit 
especial de que el arrendatario uo t ndrá 
de-recho á pedir la re-cisión del cdn rato. 
1:1 indemnización alguna, aunque á su re
caudación puditifo afectar a esplotacion de 
cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará on los térmi
nos prevenidos por la lusiruccioii da 18 de 
'¡i 1 " . ' > de lNof>, onesta corte ante la Di- 1 ' 
reccion general de Obr;is pób ¡cas , sitúa-, 
di en el local éeupá t.-l &OuiMerÍ0 de 
Fomento, y en Avila ante t¡t íefro* Go
bernador de la provincia; hallámlose eu 
ambos punios de tnaoiliwlo, pira conoció 
miento del pública, el arancel e instrucción 
de 10 de dicieuibre de IHil, c >n las leyes 
de 29 ilo junio (i*: 18121 y 9 de julio de 

cuya observancia es obligatoria. asi 
cu n > la dp Cuaíesqnier otra 'dispoíiciou 
fren ral ó local qtii ]>ue la existir, y no se 
lit!¡«: ilero^.uiH pbr ¡a inisina. 

L i s proposiciones so preientárán 
pliegos cerrados, arroglápdosé 1 clámente 
ál idjuñtó modelo; y li cantidad que ha 
de consigo irse prév¡¿qaciite como gavantk 
hará tomar parto en esta subasta será la de 
$34 rs. vfi„ en dinero ó a c d e cirai-
aos , ó bien en efectos do ta Deuda pública 
al tipo (jue les esta asignad > po#r ¡as res-
pee iva- disposiciones vigfttttes, v e n los 
(j.h' no to i'ivic¡-;:n ál de so c ni/acion en 
Ki Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acanuan i rse á cada 
pliego ot doomiiento q i ; acreliie li iber 
reahz.ido ol depósito del mod/> «jue previe
ne la referida Instruecion de tO de U I C Í C Í H -

bre de 1801. 
En el caso de que '.\¿\\\l ¡s,an dos 6 mas 

proposiciones iguales se c.lebtv.rá, útiica-t.' 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos pre-critos 
£or la Instrucción aites cilada de 18 de 
marzo do 1852. Li m-101' inejoia admisi
ble paralas proposiciones <¡ue sobagan 
en los pjigos cerrados, ,-:-.t la leí medio 
diezmo, y 1a primera de las que s u i ¡réti 
para la licitación abierta, si tuyiere lugar, 
Será también del medio d:e/m >, {» r lo me
nos, ^adiendo ser lus Btioosivasá vol-mtad 
de los lioitador.s, no bajando de tul) roa'.es 
> i i oq bada una. 

Madrid S d» «u»eiv) de 18ÜJ . -KIÜÍ-
lebtor generai de Obra públicas. Tomes 
ce Ibarróla. 

Modelo de proposición. 

kll 
D. N. N., vecino de 

enlenido del anuncio publicado con fecUa ' 
8 ile cuero de 18t>2, y de tas ••ondieionei 
Jr requisitos que se exijen para la adju
dicación ea pública subasta del arriendo 
por. dos años del porta/.g) del Harradon, 
se compromete a tomar á su cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. (Aqii la 
proposición que se baga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo íijuJo, 
poniendo la cantklad en letra.) 

Fecha y firoia del proponente. 

EDITOR, D . JVJM ArcToaio GARCÍA. 

" ' ' '! 

ímprentm dei mismo, Ptseblí nün%. | 9 . 

M A D R I D . — I S6ft 


